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CU4DRO DE RETRIBUCIONll:S 

Salarto mlnlmo 

A B 
C a tegorl a s 

; De 1-7-67 A partir 
a 30-6-68 de 1-7-68 

Mensual 
Técnicos 

. Ingeniero .. ..... ...... .................... '" ........ .. 10.400 11.000 
Licenciado . . ...... .. , ........ .•.. ... .... '" ..... .. .. . . 9.300 9.750 
Perito Industrial o Ayudante Técnico ti-

t ulado ................................................ . 8.200 8.600 

Técnicos auxiliares 

Delinean te Proyectista ...... ...... .......... .. 7.000 7.350 
Delineante .......................................... . '5·800 6.100 
Calcador .. ... .... .......................... .......... . 4.600 4.850 

Administr ativos 

Jefe de Sección o de primera ............ ; .. 7.9'50 8.350 
Jefe de Negociado o de segunda .... .. .. . 7.000 7,360 
Oficial de primera .... .. ... ............ ....... .. 6.250 6.550 
Ofic ial de segunda ... ....... .... .. ... ... .. ..... . 5.400 5.700 
Auxiliar' .............................................. . 4·400 4.650 
Aspirante de 16 a 18 años ....... ...... .. .. . 2.900 3.100 
Aspirante de 14 a 16 años .. ............... . 2.000 2.100 

Subalter nos 

Conserje .. ............... ; ........................... . 4.150 4.350 
Or~enaJlZa ......... -._ ..... ii •• · ............... ........... . 3.750 3.900 
Uuarda Ju rado .. ..... ..... . .... ........ .... .... . . . 3.210 3.360 
Vigilante ................ , ............................ . 3.100 3.250 

Botones o Recaderos 

De 16 a t8 años .. .. ....... ..................... . 
De 14 a 16 afios ................................ . 

Personal de fab~act(m 

Encargado general .............................. .. 
. ContraDlaestre .. ... .. ~ . .............................. . 

Encargado ... ' : ....... ......... .................... .. 
Subeno::a rgado .. ..... ........ ... ................... . 
Especialista .............. l •• ••••••••••••• ¡¡~i ......... . 
Ayudan te de EspeCialista .................... .. 
Peón ...... .. .. ...... ....... ............................ . 
Pinche de 16 a 18 años ...................... .. 
Pinche de 14 a 16 años .~ ... ; ................. . 

Personal de oficios clástc06 

Jefe de Taller ................................... .. 
Maestro de Taller de primera ............... . 
Maestro de Taller de segund& ............. .. 
Oficial de primera ............................. . 
Oficial de segunda .. ..... ....................... . 
Oficial de tercera ... ........ ... ................. .. 
AprendiZ de cuarto año ........ ; ........... .. 
Aprendiz de tercer año .................... . 
AprendIZ de segundo año .............. _ ..... . 
Aprendiz de prwer año ...................... . 

Salmo m1n1mo 

A B. 

De 1-7-67 A l)U'tlr. . 
a 30-6-68 .de 1-'1-68 

MeDsual 

2.400 . 2.660 
l.560 1.650. 

191 
1'11 
137 
122 
107 
98 
91 
73 
46 

19'7 
182 
111. 
13'1 
122 
10'1 
80 
73 
46 
3'8 

D1ario 

201 
1'19 
144 
128 
112 
103 
96 
76 
48 

J06 
191 
1"l9 
144 
128 
112 
84 
'16 
48 
40 
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El preSente cuadro de retribuciones está oasado en la clasificación establecida. po¡- la Reslamen~ón aprd)ada. el 3 de JUDio 

de 1948 para la «OQmpafiía Arrendataria de F(>sforos. S. A.». I . 

JI. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 12 de septiembre de 1967 . por la que 
se nombran funcionarios del Cuerpo General Admi. 
nistrativo a funcionarios integrados en. el Cuerpo 
General Auxiliar, procedentes del extinguido Cuero 
po. de Auxiliares de los Servicios H idráulicos (per
sonal Administrativo). 

Ilmo. Sr.: Habiéndose estimado por ReSOlución de esta Pre
sidencia del Gobierno de 8 de agosto del presente afio el re
curso de reposición Interpuesto. por funcionarios del Cuerpo Ge
neral Auxiliar de la Administración Civil del Estado. proct'denteo 
del extinguido Cuerpo. de Auxiliares de losSlerviCios Hidráulicos 
(Personal Administrat ivo), declarándose el derecho de los re· 
currentes a integrarse en ' el Cuerpo General Administr!!-tivo, a 
tenor de lo diSP.uesto en la regla segunda, c), de la disposición 
t ransitoria segunda, dos, de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado de 7 de febrero de 1964, en relación con el Decreto 3892/ 
1965, de 23 de diciembre, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer el 
nombramiento de funcionarios del Cuerpo General Administra
tivo de la Administración Civil del ' Estado, ron la antigUedad 
que tenían en el Cuerpo de Auxiliares de los servicios Hidl'áu-

lioos .(Per80nal ,Admin1stratlVO) y efectOs eoon{mieos de 1 de 
octubre de 1965, de los funciona11OS que a cont1nuac16n se ex· 
presan: 

A02PGOO7606 
A02PG007607 
A02PGOO7608 
A02PG()07609 
A02PGOO7610 
A02PGOO7611 
A02PGOO7612 
A02PG()07613 
A02PGOO7614 
A02PGOO7615 
A02PGOO7616 
AOZPGOO761'1 
A02PGOO7618 
A02PGOO7619 
A02PGOO7620 
Aü2PGOO7621 
A02PGOO7622 
Ao2PG007623 
A02PG007624 
A02PGOO7625 
A02PGOO7626 
AOZPGOO7627 
A02PGOO7628 

Artigas Pérez, Marlllono .......... .. 
Mozo Gallego, .Juan ................ .. 
Matias Garcia.Matro, JoSé ..... . 
~rnal Fernández. JoSé ........... . 
González González, :Eloisa ...... . 
Etayo Bondfa, Fernando ....... .. 
Trives de Val, Maria Jesús .... .. 
Nieto Martín, Ma.relana .......... .. 
Mateos Mat.eQs, Manuel .......... .. 
Cabellud Castán, Cvnstantlno .. . 
Camps Coronas, Pilu .............. . 
ROjas Bray, Maria del Carmen. . 
Maurel Puyol, Joa(JÚn .......... .. 
Isac Navas, JeSús . .................... . 
LavUla C1ria, Mariano ............ . 
Luna Herrero, Amparo ........... . 
Santa1!estra Durbán, Josefa .. . 
Garcia Sacristán, Jesús ........... . 
Simón Fernández, Juan .......... . 
Bustamante Laneheres, José L. 
Ruiz Maurlfto, Milagros ........... . 
Capilla Sánchez, .José Lu1a ..... . 
C8.P.devWa Ortega, Jav1~ ........ . 

1'1 
21 
30 
1 

13 
19 
29 
18 
12 
14 
6 

23 
30 
17 
5 

20 
7 

10 
8 

12 
22 
20 

" 

oct 
feb 
mar 
ene · 
oct 
feb 
jul 
nov 
feb 
feb 
oct 
oct 
mar 
abr 
may 
ene 
dic 
die 
mar 
may 
ene 
Jún 
JUl 

98 
01 
02 
03 
03 
04 
04 
04 
05 
05 
05 
05 
06 

' 06 
06 
07 
07 
07 
08 
08 
09 
09 

. 09 
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A02POOO7629 Belch1t Pujo), ¡ruan ............ i .... . 
A02PGOO7630 Sierra Ma.rtínez, Marina .. . , .... . 
A02PGOO7631 Tabera OOnzáleill, Manuel ..... , .. . 
A02POOO763l! f;jerrano Mormeneo, Mercedes .. . 
A02POOO~633 Conde Sánchez. José ........ ...... . 
A02P0007634 Nieto Martín, José ................. . 
A02Paoo7635 López de Zublria Iriarte. Maria. 
A02POOO7636 Luengo Olivares, Vicente · ........ . 
A01POOO7837 AnclolJi Bla.sco. Carmen ........... . 

, A02POOO'l1l38 Oónlea Hernández, Manuel .... .. 
A02POOO76S9 TriaslBasmendl, César ........... . 
A02POOO7640 . García Gallud, Enrique .......... .. 
A02POOO7M1 Oil Gan, Esther ....... ............. . 
A02POOO7642 López Amorós, Carmen .......... .. 

28 
16 '. 
12 
10 
28 
19 
29 
22 
5 

30 
:ro 
17 
16 
13 

lp digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
0108 guarde a V. l. . 

.p 
oct 
die 
feb 
jul 
mar 
nov 
die 
may 
abr 
jul 
oct 
mar 
.lun 

Madrid. 12 de aeptiembl'f'! de 1967. . . 
. CARRERO 

09 
09 
09 
10 
11 
12 
12 
12 
13 
14 
14 
14· 
16 
16 

Ilmo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de pers0!lal 

ORD1;.N de 20 de septiembre de 1967. por laque' se 
adjud«ca, con carácter provisional, una p!G2a de 
Ordenanza de la C. A. M. P. S. A. al GuardIa 1: de 
IQ, Guardia Civil don Fernando del Cura Sánche2. 

Excmoo'. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 15 de julio. de 
1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199.), modificada por 
!ade 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado» núme· 
ro 91), Ley 19'5/11163, de 26 <.le di¡;ieIllbre (J1301etín OficIal <.lel 
Estado» número 3'13>, y como resolución al concurso especial 
anunciado por Orden de 12 de julio de 1967 (<<Boletín Qticial 
del Estado»·nÚlDet'o 177>. para lilo prOVisión de una plaza de Or
den~ade la «Compañia ATren<.lata.ria del MonOipOl1o de Pe
·tróleoa, S. A.». en la instalación receptora de Escombreras. 
Cartqena (Muroia.>. '. 

EsIW. Presidenclá. del Gobierno dispone: 

Articulo L' 8e adjudica con carácter proviiional la citad .. 
vacal1'~al Guardia. Primero de la Guardia Civil don Ferna,ndo 
del Cura Sánches, con d~t1no en la . 1U- Comandancia de la 
Guá.rQia · Civil. . . 

Al"t. 2;ó Quien se considere perjUdicado comoC01l4ec1.\encla 
de l~ resolución de este 'concurso podrl\ elevar ante la Junta 
Cal1!leadora la reclamación oportuna. en el p18J!O de quinóe 
dl!!.S na.turales, contados a partil del siguiente al de la publica
ción de la. presente Ordell en el «Boletín Oficial del Es! adO» a 
tenor de lo que utablece el a.rtl~u1o 16 de la Le¡ de 15 de Julio 
de 19&2 ' . . , 

Se considerará como fecil1a de presentación de la reclama.
ción indicada, para el personal en activo, la que señale a l efecLo 
la autoridad militar correspondlente en el oficio de remisión ; 
para los ya ingresados en la Agrllpación, la del sello de Correos. 
que deberá figurar precisamente en la instancia. según lo estable· 
cido en la norma 10 de la Orden de 15 de febrero de 1964 
(<<Boletin Oficial del Estado» núm.ero 46) . que diota las .instruc-

. clones que han de regular los concUl"SOl CMdutlnoi civiles, o la . 
del registro de entrada en la Junta Cill1ieadóra. Ii ha sid·, 
presentada directamente. 

Se considecará nula cualquier reclamación que tenga entrada 
en la Junta Calificadora después de los cinco días naturales si
guientes a la terminación del plMO MÍtetiorment;e indicado. 

Art. 3." Transcurrido el olaro eet1a.lildo en el ar'ttoulo an
terior sin que haywn sido formuladas reclamaciones o resuel
tiaa las pre.sentad1lS, la adjudica.eión, en su caso,. será definiti
va, preVia pUblicación en el ' «Bdetín Oficial del Estado» de la 
corresjlondien te disposición. 

~rt 4,0 Pilla . ee¡l. ~ nVip de la baja de haber. ep .. '1 croo. enclal del 
deSUno civil ob~o, ~ tendrá ért cuenta la. Orden de ~ta 
Presidencia del Qobiet'no de 1'7 de marzo de 1ge3 (<<Bo1etin Ofi-
eilil del Estado» número 88) . 

¡,o dilo a VV. EE. para su conoc1m1ento .¡ efectos. 
Pias ltUarde a VV. D , muchOs aftoso . 
Madr1<1. 20 de septiembre de 1967.-P. D., J08' López-BurOil 

Cel'rut1. 

ExcmOli. Sres Minúltl'Oll ... 

ORDEN d~ 20 de I~ttembre de 1967,1Jor la qu~ 
se dispone la separación cteZ servicfo dél funcio
nario del Cuerpo Gtneral Au3:«liar dotla Estrella 
Maria Roctrfguee · Durán. . 

Ilmoa. Sres.: Viato el exped1ente lIlJltruido por abandono 
del serVicio a la funcionaria del CUerpo General AuxtUar de 
la Admlnistración Civil del Estado dofia ' Estrella Maria Bodri
guez Durán, A03PGI02lH>. con · destino en el Ministerio de 
la ViViénda, Delegación ProVinoia1 de Madrid, y de oonfor
midad con la propue~a del instructor del mencionado expe
d1ente-l lnfortne de la Comill16n Superior cie Personal y el 
acuerQo adoptado por el OonseJo de M1tl11tro. en $U reunión 
del 18 de a¡ostode 19M, a8l como 10 .blecido en· 108 ar-

--------------------------
ticulos 1. l!'),lI7 1.e), 38, 3, 8!1 c) y 91, 1 Y 2 de la Ley de 
Funcionarios CIViles del Estlbdo. de 7 de febrero de 1964, 'i las 
atribucio:les quinta y sexta del artículo 14 <.le la Ley de Régimen 
Júridicp de la Administración Civil del Estado ' de 26 de julio 
de 11167, . . ' . 

El!ta Pre8ldencia del ' Gobierno tiene a oien disponer la 
separación . del servicio de la funcionaria del Cuerpo General 
. Aux1llar doña Estrella Maria ' Rodriguez Durán. ' 

Lo que comulUco a VV. U para su conocimiento y demáa 
efectos. 

Dios guarde a VV. n . 
Madrid. 20 de septiembre de 1967. 

CARRERO 

f\ mos. Sres. SUilsecretario del Ministerio de la Vivienda. y Vi~ 
cepresidente de la Comisión Superior de Personal. 

ORDEN de 20 de septiembre de 1967 ,por la que se 
concede el ingreso en la AgrupaCión Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, con la situación de 
«Reemplazo Voluntario», al Teniente de la Escala 
Auxiltar de Infantería don José ROdríguez Romero. 

Excmo Sr. : Como consecuencia cte la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 16 de abril de 1955 (<<:Boletín. Oficia! del 
Estado» número 111). y de conformidad con lo preceptuado en 
las Leyes de 15 de jullo 'de 1952 (<<Boletín Oficial del }!:atado» 
número 199) y 24 de abril de 1958 (<<Bolet1n Oficial del.1!18tadOlt 
número 99). se concede el ingreso en la Agrupación Temporal 
Mil1tBl' para Servicios Civiles, con la situación de cReempll.llo 
Voluntario». al Teniente de la Escala Auxiliar de Infantería don 
José Rodr!guez' Romero. con ctestino en el Regimiento de Infan
tería Ceuta número 54, fijando su residencia en Ronda (Málaga): 
. Lo Que digo a V. E para su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. E. mueho~a.ft08. 
Madrid. 20 de septiembre de 1967,-P. D .. Jos4 L6pez-Bal'l'ón 

Cerruti. 

Excmo, Sr. Ministro del Ejército. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORPEN de 23 de septiembre de 1967 por la que .e Mce público el nombramiento d4 la Dignidad, 
Canonjía simple y Beneficiados menores que se citan. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que establecen los artícu
los tercero y quinto del Convenio de 16 de julio de 1946, san
cionado por el vigente Concordato, los excelentísimos y reve
rendísimos señores ArzobiSpo de Barcelona, Obispos de Lérida, 
Cád!z-Ceuta. Tortosa y Zamora. previa presentación de Su Ex
Qelencia el Jefe del Estado, han nombrado : Deán de ' la Santa 
Iglel!ia Oatedral de Baroelona. al muy ilustre señor don Ale
jandro Pech Ferrer; Canónigo de Gracia de la S. l. Catedral 
de Lérida. al muy ilustre señor don Ramón Espasa Mor; Be
neflciado de Gracia de la S. l. Catedral de Cádiz-Qeuta, a! re
verendo señor don AIldrés Vera Rivas; Ben@ficiado organista de 
la; S. l. Catedral de Tortosa. a! reverendo señor don Rosen<.lo 
Aymi Escola, y Beneficiado de Gracia de la S. l. Catedral de 
Zamora, al reverendo sefíor don Santia,go Oliveros Pardo. 

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y éfectos con
siguientes. 

Dio$ iuarde a V. l. muchos años. 
Madrid, .:13 de septiembre de 1967. 

Ilmo. Sr, Director general de Asuntos Eclesiásticos. 

ORIOL 

M IN 1ST ER 10 DEL Al RE 

DECRETO 2339/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se promueve al empleo de Insp~ctor Mtt%lco tlé 
prilnera clase del Ejército del Aire al Inspector ' 
Mf!dwo de segunda ciase ' dél citado Ejérctto do71 
Eduardo Montejano Tejada. . . 

En cona1deración a Jos .ervlcio.t y elrc.mn.!tanoias Que concu
rren en el lna""tor Médico de &efJunda 'ola,se del Ejérclto del 
Aire don Eduardo Montejano Tejada, a propUesta del Mln1stro 
del . Aire y preVia deliberación del Consejo de MiniStros en su 
reunión del día quince de septiembre de mil novecientos se
senta y siete. 

Vqo en promoverle al empleo de Inspeotor Médico de prI
mera clase del Ejército del Aire. con antigUedlW1 del · día treinta 


